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del Servicio de Extensión Agraria, un representante del Ins
tituto Nacional de Colonización, un representante del Servicio
Espaflol del Magisterio, dos representantes de la Dirección Oe
nera! de Montes. Caza y Pesca Fluvial, actuando como S6cre-
tarlo el del Servicio de Extensión Agraria.

Art. S.o La Comisión para calificar los trabajos presenta
dos por los Planteles de Extensión Agraria que hayan realizado
actividades colectivas en bien de su comunidad estará inte
grada, bajo la presidencia del ilustrísimo señor Director gene
ral de Capacitación Agraria. por el señor Subdirector Oerteral
de Capacitación Agraria. como Vicepresidente, y, como Vocales,
los Jefes. de la Sección de ·Formación y Enseftanzas Intensivas
de la Dirección General de Capacitación Agraria y los Jetes
de las 6ecclones de Asuntos de las Explotaciones y Hogares
y de Desarrollo de comunidades del Servicio de Extensión
Agraria. actuando como Secretario un funcionario del servicio
citado.

Art. 6.0 La. Comisión para calificar los trabajos presenta
dos. para. optar a los premios nacionales para mutualistas de
Escuelas Nacionales que tengan cumplidos catorce afies y que
acrediten con algún trabajo práctico el haber colaborado en las
tareas del coto escolar estará integrada, bajo la presidenCia del
llustrisimo sefior Director general de Capacitación Agraria, por
el sefior Subdirector general de Capacitación Agraria, como Vi
cepresidente, y, como Vocales, un representante del Instituto
Nacional de Colonización, un representante de la Comisión Na
cional de Mutualidades y Cotos Escolares de Previsión, actuan
d.o como secretario un funcionario del Servicio de Extensión
Agraria.

Las Comisiones designadas deberán actuar con arreglo a
lo establecido en la Orden de 13 de mayo de 1968 y a cuantas
normas que en ejecución de aquélla se dicten por la presi
dencia de las mismas.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1969.

DIAZ-AMBRONA

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Capacitación
Ag1Wla.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 10 de marzo de 1969 por la que se
concede a ·({Francisco Palmero Herrera (ICHAPA)>>
el regimen eLe reposición con franquicia arancelarta
para importación de maderas troplicales en rollo
por exportaciones previamente realizadas de table
ros contrachapeados de maderas tropicales.

Ilmo. Sr. - Cumplid:06 los trámites reglamentarios en el expe
dien.te promovido por la Empresa. «Francisco Palmero Herrera
UCHAPA) J, solIcitando el régimen de reposición con franquicia
arancelaria para importación de maderas tropicales en rollo por
exportarJones previamente realizadas de tableros contracha
peados,

Este Ministerio, conformandose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria,. ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma «Francisco Palmero Herrera
(ICHAPA)>>, con domicilio en la avenida Gaspar Aguilar, ~9ó,
Valencia, el régimen de reposición con franquicia arancelaria
para la importación de maderas tropicales en rollo (P. A. 44.03.E)
por exportaciones previamente realizadas de tableros· contracna~
peados de maderas tropicales (P. A. 44.16),

2.° A efectos contables, se estableee que:
Por cada metro cúbieo de tableros contrachapeades de ma

deras tropicales exportado podrán importase 1.500 kilogramos de
maderas tropicales en rollo.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas ei seis
por ciento (6 por 100) de la materia prima importada que no
adeudarán derecho arancelario alguno, y subProductos aprove
chables el cuarenta y ocho por ciento (46 por 100), que adeu
darán los derechos arancelarios que les corresponda por la
P. A. 44,01.B. de acuerdo con las normas de valoración vi
gentes

3.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco afios,
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el
6 de febrero de 1969 hasta la fecha antes indicada también
darán derecho a reposición. SÍ reúnen los requisitos previstos
en la norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la.
Presidencia del Gobierno de 16 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del afio· m
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publ1c&clón
de esto. concesIón en el «Boletln OlIcl&1 del __ para las
exportaclanes .. 1.. q1le se _ el pé.rrato~

4.0 La exportaciÓ1l precederá a la importación, debiendo
hacerse constar en toda la documentación necesa.r1a para el
despacho que la firma interesada. se acoge al régimen de repo
sición otorgado por la presente Orden.

Los paises de origen de la mercanc1a a importar con fran
quicia serán todos aquelloo. con 108 que España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las expor
taciones serán aquellos cuya moneda de pago. sea. convertible,
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior. cuando lo
estime oportuno, autorizar exportacloneB a los demás paises
valederas para obtener reposición con franqUicia.

5.° Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo cte esta concesión, y ajustanctose
a sus términos, serán sometictas a la D1recc1ón General de
Comercio Exterior, a los efectos que a la misnla competen.

6.° La Aduana.. en el momento del despacho. requlsitara
muestras de la mercancía exportada, así como de la primera
materia a importar, para su análisis en el Laboratorio Central
de Aduanas.

7.° Para obtener la licencia de importación con franqUicia,
el beneficiario justificará, mediante la oportuna certificación,
que se han exportado las mercancías correspondientes a la
reposición pedida.

8.0 La. Oirección General de Pol1tica. Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. much06· años.
Madrid 10 de marzo de 196&.-P. D .• el Subsecretario de

Comercio. José J. de Ysasi-Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Director general de Politlca Arancelaria.

ORDEN de 13 de marzo de 196~ por la que se con
cede a «compañia Anónima Textil, A. R.», el régi·
men de reposición con jranquicia arancelaria para
la importación de fibra poliéster discontinua Tre
vira por ea.:portaciones previamente realizadas de
hilados de fibras sintéticas discontinuas (67 por 100
poliéster Trevira y 33 por 100 t~brana).

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~

diente promovido por la Empresa. «Compaftia Anónima Tex
til, A. R» solicitando la importación con franquicia arancela
fia de fibra de poliéster discontinuo Trevira, como reposición
por exportaciones previamente realiZadas de hilados de fibras
sUltéticas discontinuas (67 por 100 poliéster Trevira y 33 por
100 fibrana).

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

L° Se concede a la firma «Compaftia Anón1ma Textil, A. R».
con domicilio en Barcelona, José Antonio, 608, la importación
con franquicia arancelaria de fibra de poliéster discontinuo
Trevira, como rePOSición de las cantidades de esta materia prima
empleadas en la fabricación de hilados de fibras sintéticas dis-
continuas (67 por 100 poliéster Trevira y 33 por 100 fibrana).

2.° A efectos contables see.stablece que
Por cada cien kilogramos de hilados exportados (67 por 100

poliéster, 33 por 100 fibrana) podrán importarse con franquicia
arancelaria setenta y dos kilogramos cuarenta gramos de fibra.

Dentro de estas cantidades. se consideran mermas el 3 por
100, que no devengarán derecho arancelario alguno, y SUbpro
ductos aprovechables el 4 por 100, que adeudarán los: derechos
arancelarios que les corresponden por la partida arancelaria
56.QS.A, según las normas de valoración vigentes.

3.(1 Se otorga esta conceSión por un período de cinco afios
a partir de la publicación de esta orden en el «Boletin Oficial
del Estado» Las exportaciones que hayan efectuado desde el
26 de noviembre de 1968 hasta la fecha antes indicada también
darán derecho a reposición si reúnen los requisitos previstos en
la norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la
PreSidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año si
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publicación
de esta concesión en el «Boletin Oficial del Estado» para las
exportaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4.° La. exportación precederá a la importación. debiendo ha
cerse constar en toda la documentación necesaria. para el des
pacho que la firma interesada se acoge al régimen de reposición
otorgado por la presente Orden.

Los paises de origen de la mercancia a importar con fran
quicia .serán todos aquellos con los que Espafta mantiene rela·
ciones comerciales norma.les~ Los paises de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea conver
tible, .pudiendQ la Direec1ón General de Oomercio Exterior,
cuando 10 estime oportuno, autorIzar. exportaciones a los demás
países valederas para obtener reposición con franquicia.

5.G Las operaciones de importación y e)Cp()rtación que se pre
tendan re&llzar al amparo de esta concesión y ajustándose a
SUB térmlnos serán sometidas .. la Direcclón General de Comer·
elAI _ ... loo _ que .. la m1llln8, _ten.
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O!VISA8

1 Dólar U. S. A " ..
1 Dólar eanadiense " " .
1 Franco francés nuevo ." , .
1 Libra esterlina .
1 Franco suiZo ..

100 P'rancoa belgas .
1 Mareo alen1án .

100· Liras italianae .
1 Florin holandés , , ~ .
1 Coron.a. sueca , .
1 Corona dan.esa .
1 Corona. noruega ., ..
1 MBl"co finlandés , .

100 CheU~s austríáCOs .
100 Escudos portugueses .

RESOLUCION del Instituto· Nacional de Publici
dad por la que se. ronceds el prnnto d mejor
alumno de publicic:lad.

ViS.tas las solicitudes presentadas al con~~:, conVo.cado¡r.
ResojUtión del Instituto Nacl""al de Publl de 1 ~ o
de 1968 (dlOIetin OfiCial del Eotadoo de 2& di> Julio de 1 l,
pera la concesión de un premIo III mel.. alumno" .PlIblleldad,
1& ComIsión Permanente- del PatrQtls,io delmenclQilado tñilti~
tuto, como Jurado oallficador, a tener de lo dillP1,leBto en la.1l&se
cuarla <le la citada ~"!1luelón. l1a ....Itldo el fllllo _
diente con fecha 28 de noviembre <le 11168.

En BU vIrtud, el Instltuto NaelOlJa) de publletAAd ha. re
suelto ooneeder el premio al mej<)r &l\U1UlO de ~dad. para
el año 1968. dotado con 50.000 _tes. a do6a Mírla del_
Oarcfa 8ieiUa, alumna de la· Escuela Oftcial .. Publloldad de
Madrid.

Lo que se hace p\Íblico a todoa 101 ".... .
Illl'lrld, :l4 de !eb...r.. d. 1",._1 m......... :r..- R. do!la_ .. ...

Cambios de cierre. de las monedas extranjeras potizGdu en la
sesión celebrada el dia 20 de mGT20 de 1'61:

INSTITUTO ESPANOL DE MONIIDA
EXTRANJERA

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

siete mil seiscientas pesetas; «Mutualidad Mercantil, S. A.»,
ciento veinticuatro mU qu1nientas sesenta y dos pesetas; Ro
berta Na;lda y Díaz de Tuesta, cuarenta y cuatro mil cuatro
cientas pesetas; a cSueesores de 8a.iltos Pérez Garcla, S. A.»¡
treinta y seis. mil doscientas cuarenta pesetas, Y a doña Te;-esa
Carorla Sevmjt (viuda de Eoteban Ferfehel. oohoelentes t'''lUta
y nueve mil ciento sesenta ~s, cantidades éstas que suman
el tQtel. a que se alUde en el es<Il"ito de lnte¡poalclÓll del recuroo.
de dos millones .seiscientas veinticuatro mIl se1scientBs treinta
pesetas con más el abono a cada unO de los intereses legales,
desde la fecha del ingreso. de las respectivas cantidades hasta
aquella en que se efectúa- la d-evolución, .Orden que declaramos
válida y subsistente, por estar ajustada a dé-recho, sin ~r
expresa imposición de oostas.:&

En su virtuCl,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer .se- cumpla. en sus

propiostérmin081a referida sentencta, publicándose el aludido
fallo en el d'loletln Oficial dei EIltado». todo ello en cumpli·
miento de lo preVisto en ei artleu1l> 1116 de la le¡¡ rJ!4U1wl9l1'
de la Jurisdicción Contenc1oso--adm1ntstrativa, de techa 'í!7'de
diciembre· de 196&. ,

Lo que comunico a V. l.· pera su conocimiento y qemás
efectos.

Dios guarde a V; r. muehos afios.
Madlid, 14 de marzo de 1969t.-P. D., el Subieeret-ar1o de

Comercio, Joaé .J. de Ysasi-Ysaatnendi.

nmo. Sr. Subsecretarío de Comercio.

ORDEN 4e 14 de marzo de 1969 por la que se dis
_ el "":_0 de la .""t_ del Tribunal
Supremo, d .- tee1uJ 14 de dlciemlJre de 1968,
en el" reCUT.tf1 OfHI.tAclo".....dministrativo núme
ro '1'.810, fnt~8tO OOAtra Decreto de 11 de sep
t~bre 4e 11$6 por el I1lstttuto de Ingenieros Ci
vaes IÜJ BIP4fi4.

~o. Sr.: .En el recursoQOIltenci~jl.dm1nistr&tivonúme
ro 1&830, en única ln,!¡1¡ancla, ante la So,la Cuarta del Trlbuna.l
Supr""",. entre el I11atituj¡o ~ Jn~oo ClvUes de España.
como doInll.Ill;lame. y laA~On Cleneral del Estado. como
de~~~~!o de~~lJterlo de 11 de septiem·
bre de 1_ sobre ~ión de la Dlreeclón General de
E:xpIil)oIÓIl o.;¡;¡¡¡¡:Ci.l, Re ~ dlctado con techa l. de diciembre
de 19G8sen~ 0lIY&~ dispositiva es como 15igue:

«FallRlOO8: que debelnlla declarar y _amos la lnadmisl·
bilidad del recurso I2ltienJueato J>Ol' !a rep...-tI\cIón del In&
tituto deI~ 0Mlee de· JIlI!iIPAfiapor el que se impugna
el J:lecreM> ... Oft" de __bre de mil nov_nÚJll _ta y
cineo, -1'l'tImero dos mU _teoIeRtoa 011Clt¡ que· reorganizó la Di
rección ClenerIl1 de t!'KpaD...... e-cla.l de dicho MinisterIo,
sIn haeer _ Ilnpoe1elón de coslu.•

En su virtud, eote Ministerio !la !enldo a b~ disponer se
c~la ~. MIl. propiQ8 térmi.nos la ~.r1da sentenoia, publi
cá¡ldoao el a.llldlllO f&110 en el CBoletill Oficlal del l!Istacl9•• todo
ello en eumpllmienl<> de lo preVIsto en elartleulo 106 de la Ley
Retlulad.ora <le. la JlU"!sdiocilÍll Con!encioso-admlnistrAtlva de
fecha ~ de dlolembre de l!lOO.

Lo que comunico a V. l. para .su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a. V. l. muchos afios.
Madrid, 14 de tnano de HMiS.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, José J. de Ysasi-Ysasmendi.

limO. Sr. 8ubeeoreta,rio de Comercio.

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas
que considere oPortunas para el debido control de las' opera.
ciones.

7.° Para obtener la licencia de importación con franquicia,
el beneficiario justificará mediante la oportuna certificación
que se han exportado las mercancías correspondientes a la
reposición pedida.

8.° La Oirección General de Pol1tica Araneelaria ¡podrá die.
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Ma.drid. 13 dem.~ ele 1969.-:-f. D.• el Subsecretario de C<r

mercio. José J. de Ysasl~Ysasmend1.

nmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORD~N de 14 {le. marzo de 1969 'Por la que se
diMKmt' el cumpltm.iento de la sentencia .del .Tri
buñ(Jl Supnmz.o, cftetada con fecha 5 de febrero
de 1969. en el recurso oontenci08o-q.dminUtrativo
número 17;302, interpuesto contr4 Resolución de
este Departamento da 25 de mano de 1965 por
do-n Bruno Rodríguez ~nguJo 11.... otros.

Ilmo. Sr.: En. el recurso cotltencI0a0--a.dmínlBtrativo núme
ro 17..300,. en úniCá instancia. ante la SaJa Cuarta del Tribunal
supremo. entre don BrUno !tQdriauez A:n¡ulo y otros, como de
mandantes, y la Administración GOIleraJ del Estado como d..
mandada, cantrs> .....OI¡¡clÓll de eote Minlllterlo de 25 de marzo
de lW5. SOb{!'. dtnel<aclán dé la devoluclÓll de cantldade. in«re
sadas por ~erencla de preciO de ~'l1car. se ha dictado,· con
fecha 5 de febrero de 1969, sentencia, cuya parte dispoaitiva
es como sigue:

«Fallemos: Que desestimando el actual reCUrso, promcvido
por la repretJentaclál de- dén BrunQRQdriguez Anguloyotros.
que luego se dirán, contra la Orden del Minís~o. de CQ1llA;!rcio
de veinticinco- de Jn&r.IO <le mUnovofC1eIltos sesenta y cinco q\le
deaestlmó 1... rec..- de alzada _. elloo Inte~ contra
la~_ de 1& Comlsa.ria _al <le. A~""too Y
Trans~ que~ la devolución <le las cant ~ por dlf..
rencias de precio die aaúoar a don Brw10 . tuez Angula
ciento clncueBta. mil dento elnouenta !><'iIltas; dI_, 8. A.•,
se_tu treinta mll cltrlto cincuenta y cuatro _s; «C~
tido <le Illm<lb, .iI. A.'. _ntas dieeleiete· ml1 oe!loclenta.
pesetas; CO<I1áIoI y C<Jmpal\l~ 8. L.., treInta y siete ml1 qul·
nientas noventa. y s_ ¡l8etaa; <len lcnacio PlIlá Marro, clento
treinta mil ooI1<l!lIeRtas setenta r ocho _tas; <len Jeaú.s Mana
Fernánd...~ treinta Y eln<l6 mil ._taIIl*OtM; don
Jooé~._ ... _ mU seI_tu oincuenta pe_j ~ doña
Mari. Polo (vl'-"~. F'rI¡n- . J:iMII1, _'''''a mt.. l
~; . ~. 1& I'\lOl1.., lI. ..", ::Ata,. 8OlI9 mil cua
renta peaetes; «Sofodoeto 'lVr.Ilol ¡, fI' • ...... ..... _


